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Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020 

 

Da cuenta el Despacho que dentro del informe allegado por la Secretaría de Movilidad del 

Municipio de Villavicencio se señaló que la petición que elevó el accionante se trasladó el 3 de 

agosto de 2020 a la Secretaría de Tránsito y Transporte Departamental de Restrepo- Meta ya 

que es la entidad competente para proferir la respuesta a la solicitud elevada por el promotor, 

razón por la cual, el Despacho estima que se hace necesario la vinculación de la misma para que 

en el término de 24 horas informe si profirió respuesta a la petición que trasladó la Secretaría de 

Movilidad del Municipio de Villavicencio mediante oficio 1701-19.18/1025 del 3 de agosto de 2020 

y allegue las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a la Secretaría de Tránsito y Transporte Departamental de Restrepo- 

Meta para en el término de 24 horas informe si profirió respuesta a la petición que trasladó la 

Secretaría de Movilidad del Municipio de Villavicencio mediante oficio 1701-19.18/1025 del 3 de 

agosto de 2020 y allegue las constancias del caso. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz y envíese copia del 

escrito de tutela, del auto admisorio y de las respuestas que allegó la Secretaría de Movilidad del 

Municipio de Villavicencio. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la comunicación de esta decisión la cual deberá 

ser publicada en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Comunicar por ESTADO N° 89 de septiembre de 2020. Fijar virtualmente 
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